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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA.

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. .

farota 8 Julio-)

Núm. 1571

Gobierno Civil.
Orden público.—Encargo á los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, la 
busca y captura del Súbdito Fjancés Ari- 
neti Gustavo Albert con el fin de ser en
tregado en la Frontera á las Autoridades 
Francesas, por haberse concedido su ex
tradición; cuyas señas personales son: 
edad 42 años, pelo castaño oscuro, cejas 
al pelo, ojos oscuros, frente redonda, boca 
regular, nariz gorda y aplastada, estatura 
1 metro G8 centímetros, bigote poblado y 
negro, color moreno, tiene pecas en el 
rostro y cicatrices en la frente.

Palma 10 de Julio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger

Núm. 1572
habiendo aparecido un error de caja en la circular 

de este Gobierno publicada en el número anterior 9 
del actual he dispuesto su reproducción.

Ayuntamientos.—Circular
No habiendo dado cumplimiento los se

ñores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia que á continuación se citan á las 
circulares de este Gobierno publicadas en 
d Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 4424 y 4436 co- 
hespondientes á los días l.° y 29 de Junio 
último respectivamente, referentes á la 
lemisióu de los resúmenes clasificados del 
número de habitantes de cada término mu
nicipal, de conformidad con lo que en la 
circular primeramente publicada se preve
nía; me veo en la necesidad de conminar á 
ks Sres. Alcaldes que no han cumplido el 

. servicio de referencia con la multa de 50 
Pesetas si dentro del improrrogable plazo 
de tres días no cumplen con lo mandado.

Palma 9 Julio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beránger

Pueblos «pue se citan
Pañalbufar, Buñola, Calviá, Establi- 

^ents, Lluchmayor, Marratxí, Palma, 
fnigpuñent, Sta. Eugenia, Sta. María, 
’alldemosa, Capdepera, Manacor, San Lo
renzo, Binisalera, Campanet, Costitx, Inca, 

Margarita, María, La Puebla, Sanse- 
Ferrerias, Mahón, S. Antonio, S. José, 
Juan Bautista, Ibiza y Formentera.

Núm. 1573

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi- • 
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 169, importe pías. 437*25. 
—Peones (jornales) 80, importe pesetas 
118*75.—Cemento, kilogramos 1600, im- 
icrte pesetas 23‘84.-Sillería arenisca, me
ros cúbicos 1*152, importe pesetas 9*20. 
—Trasporte de escombros, metros cúbi
cos 19*500, importe pesetas 13*45.—Yeso, 
lectólitros 14*06 importe pesetas 23*19.—• 
Losas de livafia, metros cuadrados 16*50, 
importe pesetas 12*37.

Cañería calles del Jardín Botánico, Mi
sericordia y Sto. Domingo.—Oficiales (jor
nales) 15, importe pesetas 34*75.—Peones 
(jornales) 24, importe pesetas 36*25.—Ce
mento, kilógramos 1600, importe pesetas 
23*84.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
1*570, importe pesetas 12*54.

Pedestales de las esfinges del Borne.— 
Oficiales (jornales) 13, importe pesetas 
29.—Peones (jornales) 1, importe pese
tas V25.

Rasante calle de los Olmos.—Oficiales 
(jornales) 8, importe pesetas 18.—Peones 
(jornales) 4, importe pesetas 6.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 11*92.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles de San 
Bernardo, Misión, Olivera, Sagrera, Mer
cado y Arrabal.—Oficiales (jornales 9, im
porte pesetas 22.—Peones (jornales) 55, 
importe pesetas 79*50.—Cemento, kilógra
mos 800, importe pesetas 11*92.

Chañan calle de la Virgen de Lluch.— 
Oficiales (jornales) 9, importe pías. 18*75. 
—Peones (jornales) 17, importe pesetas 
24*25.—Cemento, kilógramos 1600, im
porte pesetas 23*84.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 2*286, importe ptas. 18*02.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 8, im
porte pesetas 17.—Peones, mujeres y ni
ños (jornales) 260, importe pesetas 197.— 
Carros (jornales) 16, importe pesetas 64.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 20, 
importe pesetas 32.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.—Sillería arenisca y 
losas de livafia, Juan Gil.—Yeso, Miguel 
Durán y trasporte de escombros, Antonio 
Rosselló.

Palma l.° Julio de 1895.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1574
ALCALDIA DE PALMA

Desde hoy en adelante, de 10 á 12 de 
la mañana de todos los días hábiles, se 
efectuará en la Depositaría municipal el 
pago de las siguientes obligaciones muni

cipales (emisión de 1893 designadas por 
la suerte en Mayo último para ser amorti
zadas.

Numeración,—9, 30, 36, 40, 46, 47, 61, 
65, 74, 76, 83, 85,101, 118, 126,143, 158. 
164, 177, 184, 186, 192, 193, 201, 206,
215, 227, 234, 237, 250, 274, 277, 297,
304, 305, 315, 318, 329, 343, 346, 358,
362, 370. 393, 407, 474, 493, 516, 518.
535, 553, 555, 601, 602, 642, 660, 662,
681, 704, 707, 718, 752 755, 759, 787 y 
794.

La obligación municipal número 712 
no ha sido presentada al cobro apesar de 
los anuncios publicados y se ruega á su 
tenedor que se presente á percibir el im
porte.

Palma 8 Julio de 1895.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1575

Desde hoy en adelante, de 10 á 12 de 
la mañana de todos los días hábiles, se 
efectuará en la Depositaría municipal el 
pago del cupón número 10 de los Bonos 
de la emisión de 1890 respectivo á los in
tereses del primer semestre del año 1895 
(vencimiento de 30 de Junio último.)

También se efectuará el pago de los 
Bonos de dicha emisión do 1890 números 
10, 74, 145, 150, 175, 332, 376, 499, 522, 
704, 761, 850, 867, 1020, 1062, 1147 
1171, 1653, 1661, 1807, 1908, 1936 y 
1938.

Se advierte al público que por no ha
berse presentado al cobro oportunamente, 
apesar de los anuncios publicados, han 
dejado de devengar intereses los Bonos 
que á continuación se expresan:

1597 desde l.° Enero 1894.
1881 y 2153 desde l.° Julio 1894.
333, 1233 y 1494 desde l.° Enero 1895.
Palma 8 Julio 1895.—El Alcalde, Jai

me Salom y Vich.

Núm. 1576
AYUNTAMIENTO DE DEYA

No habiendo producido resultado algu
no el medio de los encabezamientos par- 
cíales ó gremiales para cubrir el cupo de 
consumos, sal y recargos autorizados para 
el actual año económico 1895 á 9b, queda 
señalado por la respectiva comisión del 
Ayuntamiento el dia diez y ocho del ac
tual y hora de once á doce de la mañana 
para celebrar ante dicha comisión la pri
mera subasta para el arriendo á venta li
bre por el periodo de tres años de todas 
las especies sujetas á dicho impuesto con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el expediente que se forma. Dicha subas
ta tendrá lugar por pujas á la llana en la 
Casa Consistorial de esta villa sirviendo de 
tipo el de 4,806 pesetas 02 céntimos, com
prendiéndose en él, el importe del recargo 
municipal autorizado y el 3 por 100 sobre 
el cupo para el Tesoro, debiendo los licita- 
dores que tomen parte en la subasta hacer 

el ingreso del dos por ciento sobre el tipo 
señalado, en la caja municipal. En caso 
de no producir resultado alguno la prime
ra subasta tendrá lugar la segunda el día 
ventiocho del actual en el mismo punto y 
hora dichos por un año, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo señalado.

Deyá 7 de Julio do 1895.—El Alcalde, 
Francisco Vives.—P. A. de la Comisión.— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 1577
ALCALDIA DE SANTAÑY

Habiéndose acordado por este Ayunta
miento y asociados se intente el segundo 
de los medios autorizados por la vigente 
ley del ramo para hacer efectivo el impues
to de consumos de este término con los re
cargos reglamentarios en el presente ejer
cicio económico de 1895 á 1896; se convo
ca á los cosecheros, fabricantes y especu
ladores que deseen formalizar conciertos 
parciales ó gremiales, con el objeto de que 
puedan presentar sus proposiciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Co
misión desiguada, dentro el plazo de cua
tro días contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

Santañy 7 de Julio de 1895.—El Alcal
de, Jaime Ant.° Ciar.—P. A de la Comi
sión.—Pedro Tomás, Srio.

Núm. 1578

AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS
Vacante la plaza de Médico cirujano 

municipal de esta Villa, dotada con el ha
ber anual de 874 pesetas, los que aspiren 
á obtener dicho destino pueden presentar 
sus solicitudes documentadas en la Secre- 

. taría de este Ayuntamiento, dentro el pla
zo de treinta días, que empezará á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

La duración del contrato será de dos 
años viniendo obligado el facultativo á 
residir en esta población y visitar unas 
setenta familias pobres.

Villa-Cárlos 8 Julio de 1895.—El Alcal
de Presidente, Casimiro de Cossio.—P. A. 
del A. y J. M.—Juan N. Quevedo, Secre
tario.

Núm. 1579

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
d e  Ib iz a

No habiendo comparecido el mozo Anto
nio Pascual y Riquer, hijo de Jaime y An
tonia número diez y nueve del alistamien
to de 1892 al acto de la revisión de exen
ciones y escepciones verificado ante este 
Ayuntamiento el día trece de Marzo del 
año actual, no obstante haber sido citado 
al efecto en debida forma con arreglo á la 
Ley, se ha instruido el oportuno expedien
te con sugeción á las disposiciones de los 

i artículos 87 y siguientes de la vigente ley 

M.C.D. 2022



de Reemplazos; y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación con 
las condenaciones de gastos al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se llama cita y emplaza 
para que comparezca á mi autoridad á fin 
de ser presentado ante la Excma. Comi
sión Provincial para su ingreso en la Caja 
respectiva; apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar su busca y 
captura del mencionado prófugo para su 
remisión á la Comisión Piovincal.=Las 
señas de dicho mozo son las siguientes: 
Pelo negro, cejas al polo; ojos negros; na
riz regular; barba ninguna; boca regular; 
color moreno.

Ibiza á 8 de Julio do 1895.—El Alcal
de, Verdera.

Núm. 1580

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Visto el resultado negativo ofrecido por 

el medio de los encabezamientos gremia
les, para cubrir el cupo de consumos, sal, 
y recargos autorizados de esta municipal! 
dad, para el presente ejercicio económico 
de 1895-96; se anuncia al público que la 
primera subasta para arriendo á venta li
bre de todas las especies, por de uno á 
tres años, tendrá lugar en la planta baja 
de esta consistorial y ante una comisión 
de este Ayuntamiento, día veinte y uno 
del presente mes; de ocho á las diez de su 
mañana, con sngeción al plan de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación. Dicha subas
ta se efectuará por pujas á la llana, bajo el 
tipo de diez y siete mil setecientas treinta 
y nueve pesetas ochenta y ocho céntimos 
por cada año económico, y será garantía 
indispensable para que se admita una pos
tura, haber hecho el depósito de un dos 
por ciento de la referida cantidad, debien
do el rematante afianzar en metálico ó en 
fincas á satisfacción del Ayuntamiento, la 
cuarta parte del precio anual por qué se 
adjudique el arriendo. Si en la espresada 
subasta no hubiera remate se efectuará la 
segunda on iguales términos, el día trein
ta y uno del corriente mes de las ocho á 
las diez de su mañana, bajo igual tipo que 
la primera, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes del mismo, en 
cuyo caso el arriendo será válido por un 
año económico solamente.

Capdepera 8 Julio de 1895.—El Alcal
de Presidente, Pedro Ginard.—P. A. del 
A. y A.—Pedro José Vaquer, Srio.

Núm. 1581

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
No habiendo producido efecto los con

ciertos parciales ó gremiales, medio inten
tado por este Ayuntamiento y asociados, 
para cubrir el cupo de consumos y sal pa
ra el corriente año económico, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por un período de uno á tres años, 
de todas las especies sujetas á dicho im
puesto, la cual tendrá lugar en esta casa 
consistorial el día veinte del corriente á las 
diez de la mañana, para el caso de que no 
ofrezca resultado, se celebrará una segun
da el día veinte y dos del mismo, á la ho
ra y punto indicados todo con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Campos 9 Julio de 1895.—El Alcalde, 
Cosme Prohens.—P. A. del A. y A.—An
tonio Bennaser, Secretario.

Núm. 1582

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
No habiendo ofrecido resultado alguno 

el medio de los encabezamientos gremia
les para cubrir el cupo de consumos y al
coholes, sal y recargos autorizados para el 
próximo ejercicio de 1895-96, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por período dy tres años económicos 

que empezarán el primero del corriente 
de todas las especies sujetas al impuesto 
para el día doce del actual diez de su ma 
ñaña en esta casa Consistorial ante una 
Comisión del Ayuntamiento, á cuyo acto 
asistirá un Notario de la localidad para 
dar fé.

El tipo de remate con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Secreta
ría, será el de ciento treinta y dos mil 
ochocientas siete pesetas treinta y tres 
céntimos por cada año económico, y no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo 
señalado, y haber cumplido previamente 
con lo que el indicado pliego de condicio
nes previene.

Para el caso de que la señalada prime
ra subasta no hubiese remate, se anuncia 
una segunda y última con las mismas for
malidades para igual hora del día veinte 
y tres del propio mes, admitiéndose en 
ella posturas por las dos terceras partes 
por un solo año.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, y en virtud de lo dispues
to por la Administración de Hacienda de 
esta Provincia en circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4.437 del día 
2 del actual.

Lluchmayor 9 de Julio de 1895.—El 
Alcalde. Juan Mojer.—P. A. del A.—Jai
me Qués, Srio.

Núm. 1583

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Confeccionado por esta Corporación y 

Junta pericial el reparto individual seña
lado á esta villa en el actual año económi
co de 1995 á 96, por la riqueza urbana 
descubierta á consecuencia del Real decre
to de 4 de Febrero de 1893, estará expues
to al público por espacio de ocho días en 
esta Secretaría á efectos de reclamación, 
pasados los cuales no será atendida nin
guna.

Selva 9 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Simón Ferragut.—P. A. del A. y J. P.— 
Antonio Horrach, Srio.

. Núm. 1584

D. Salvador Alafont y Marcó, Jaez de jori- 
me» a instancia del partido de Palma.
En virtud del presente edicto se sacan 

á publica subasta por término de ocho 
días los efectos siguientes:

Un juego de persianas nuevas de un 
metro de altura justipreciadas en ocho 
pesetas.

Un juego de puertas para ventana muy 
inferiores de igual altura, valoradas en 
cinco pesetas.

Cinco tablones usados de veinte y cinco 
palmos cada uno, veinte pesetas.

Otros cinco tablones también usados de 
veinte y dos palmos, valorados en diez y 
seis pesetas veinte y cinco céntimos.

Igualmente se saca á pública subasta 
por término de veinte dias la mitad indi
visa de una casa situada en el Barrio «Plá 

'd* n‘ Tesa» del término de la villa de Ma- 
rratxí y pago denominado «Can Damiá» 
sin número, de nueva construcción y sin 
concluir en su interior; consta de dos ver
tientes, piso, cuadra y cochería con patio 
y tierra contigua con cercado de pared, 
su cabida en junto setenta y cinco destres; 
y linda al Este con camino de establece- 
dores; Oeste tierras de Can Damiá, Norte 
las de Miguel Más y Sur con otras de Bar
tolomé Crespí: justipreciada la íntegra fin
ca en la cantidad de tres mil quinientas 
pesetas.

Pertenecen los espresados bienes á Pe
dro Juan Planisi y García alias Fret veci
no de Marratxí, y se sacan á publica su
basta á instancia de Pedro Juan Sureda y 
Más para reintegrarse de lo que contra 
aquel acredita por capital, intereses y cos
tas: quedando señalado para el remate de 
los muebles ó efectos, el día veinte del 
actual á las once de su mañana ante el 
presente Juzgado y para el de la mitad 
indivisa del inmueble descrito el día seis 
del próximo Agosto á la misma hora y si

tio; en la inteligencia que las costas y gas
tos de subasta y remate y los que se cau
sen por el traspaso serán de cargo de los 
compradores, y que el precio del remate 
no sufrirá descuento alguno, debiendo 
consignar los postores previamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento del ava
luó de mitad de la finca que será devuel
ta, luego de cerrado el remate, menos al 
que lo obtenga, debiendo conformarse con 
los títulos de propiedad que constan en 
autos, sin derecho á exigir otros.

Palma tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Salvador Alafont.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1585

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de la vi
lla de Manacor y su partido
Por el presente edicto se sacan por se

gunda vez á pública subasta por término 
de veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento del justiprecio las fincas 
que se describirán á continuación embar
gadas á Miguel Soler y Soler, vecino de 
Felanitx, en autos ejecutivos sobre pago 
de pesetas que contra él siguen á instan
cia de D.a María Antonia Enseñat y Gazá, 
•vecina de esta.

1 .a Una pieza de tierra vina en Son 
Calderó del término de Felanitx, de esten- 
sión de una cuarterada, ó lo que és, equi- 
lente á setenta y una áreas, tres centiáreas, 
y linda por Norte con tierra de Pedro Ni- 
colau, por Este con la de Pedro Antonio 
Rosselló, por Sur con la de Margarita Xa- 
mena, camino mediante y por Oeste con 
las de D. Miguel Planas, justipreciada en 
mil pesetas.

2 .a Una porción de tierra en el referi
do punto de Son Calderó término de Fe- 
l&nitx, de cabida de un cuartón, ó lo que 
és, equivalente á diez y siete áreas, seten
ta y cinco centiáreas, linda por Norte con 
otra de herederos de Sebastián Burdils, 
por Sur con otra del ejecutado, por Este 
con Camino y por Oeste con otra del mis
mo ejecutado.

3 .a Otra porción de viña en el indica
do punto Son Calderó del propio término, 
de estensión de dos cuartones, ó lo que és, 
equivalente á treinta y cinco áreas, cin
cuenta y una centiáreas, linda al Norte 
con la de María Soler, por Sur con la de 
Pedro Antonio Jusama, por Este con la 
de Bernardo y Antonia Ana Soler y por 
Oeste con el predio Son Romaguera.

4 .a Otra porción de viña sita en el 
mismo punto de Son Calderó del propio 
término de Felanitx, de estensión de me
dia cuarterada, equivalente á treinta y 
cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, 
linda por Norte con la de Sebastián Bur
dils, por Este con la de Miguel y Antonio 
N., por Sur no consta y por Oeste con el 
predio Son Romaguera.

5 .a Otra porción de tierra en el referi
do punto Son Calderó, término de Fela
nitx, de cabida de un cuartón, equivalente 
á diez y siete áreas, setenta y cinco cen
tiáreas, linda al Norte con otra del ejecu
tado, por Sur con la de Juan Nicolau, por 
Este con camino, y por Oeste con otra 
del propio ejecutado,

6 .a Otra porción también de viña en 
el mismo punto de Son Calderó del repe
tido término, de estensión de un cuartón 
ó lo que és, equivalente á diez y siete 
áreas, setenta y cinco centiáreas, y linda 
al Norte con otra del propio ejecutado, 
por Sur con otra del mismo ejecutado, 
igualmente que por Oeste y por Este con 
camino.

Las cinco últimas fincas forman en el 
día una sola á pesar de estar inscritas por 
separado poseyéndolas el ejecutado como 
una sola que todos en junto fueron justi
preciadas como una sola en tres mil qui
nientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día tres de Agosto próximo á las diez de 
su mañana día y hora señalados para su 
remate que se adjudicarán al que ofrecie

re mejor postura siempre y cuando cubra 
las dos terceras partes del justiprecio re
bajado el veinte y cinco por ciento de éste, 
formando las cinco últimas fincas un solo 
lote verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio cuyas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto seguido del 
remate, escepto las que correspondan á 
los mejores postores que se conservarán 
en depósito como garantía y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de las escrituras de traspaso 
serán de cargo de los compradores.

3 .a No se ha suplido en los autos la 
falta de títulos de las fincas porque en la 
escritura de préstamo base de la ejecución 
y en la certificación de gravámenes que 
obran en autos resultan inscritas á favor 
del ejecutado y mencionados los .títulos 
de adquisición.

Dado en Manacor á dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Pedro Za
mora.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 1586

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se describirán á continuación, 
embargadas á Cristóbal Pelegrí y Pomar 
á instancia de Jaime Pina y Fuster en los 
autos sobre ejecución de sentencia sigue 
ésta contra aquel.

1 .a Unas casas y corral con todas sus 
dependencias, sita en esta villa calle déla 
Cruz número sesenta y linda á la derecha 
entrando con otras de Miguel Rosselló, á 
la izquierda con las de Onofre Pol y por 
el fondo con corral de N. (a) Moragues, 
justipreciada en quinientas pesetas.

2 .a Una pieza de tierra en el Puig de 
Santa Lucía ó S.‘ Hermita do este término 
municipal de extensión de dos cuartones 
y veinte y tres destres y linda al Norte 
con tierras de Antonio Salas, al Sur con 
camino, al Este con tierras de Jaime Bor- 
doy, y al Oeste con otras de Antonio Cal- 
dentey; justipreciada en ochenta pesetas.

3 .a Y otra finca llamada Son Caules ó 
Can Lluque de extensión de dos cuartones 
cincuenta destres, sita en este término 
municipal y linda al Norte con tierras de 
Juan Perelló, al Sur con otras de Juan 
Caldentey, al Este con las de Guillermo 
Moyá y al Oeste con el predio el Castellet, 
justipreciada en doscientas treinta y tres 
pesetas.

Queda señalado para la subasta y re
mate de las expresadas fincas el día cinco 
de Agosto próximo á las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes: .

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Los censos que en su caso pesen 
sobre las fincas se cotizarán al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al tipo 
de redención si al Estado.

4 .a Los gastos de subasta, remate V 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

5 .a No se han suplido previamente lo^ 
títulos de propiedad y el comprador podrá 
utilizar los medios que autoriza el 2.° apos
tado del art. 1493 de la ley de Enjuicia
miento Civil sin tener derecho á reclama
ción alguna.

Dado en Manacor á cinco Julio do u3’* 
ochocientos noventa y cinco.—Pedro ^a* 
mora.—Ante mí, Bartolomé Sureda.

Núm. 1587

Por el presente edicto se sa^an de nue
vo á pública subasU por terce. a vez y 
sujeción á tipo las incas que se espresará0 
embargadas á Magdalena Vaq iery MoreT 
en los couceptos que usa, vecina de est8!
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Sk Iíi ti la Gmii.
MINISTERIO DE HACIENDA

en autos ejecución de sentencia sobro pago 
de pesetas á instancia de la Sociedad «Cré
dito Balear», y hoy á instancia de Bárbara 
Riera y Más siendo la subasta por término 
de veinte días.

1 •* Trea cartones cinco destres de . DECEET0
tierra secano y vma en el parage llamado I . . ,
Son Caules de este término, equivalente En nombre ae Mr Augusto Hijo el 
¿ cincuenta y cuatro áreas, veinte y siete Rey Alfonso XIII, y como Keina Re- 
centiáreas, linda por Norte con tierras de gente del Reino, de acuerdo con el Con- 
n Guillermo Rosselló, por Oeste con la aejo de Ministros a propuesta del Mi
de Francisca Ana Puigrós y por Sur y rustro de Hacienda; n,.n
Este con torrente, íué justipreciada en I engo en aprobar con carácter pi o- 
seiacientas sesenta y seis pesetas. misional la adjunta Instrucción para la

- 2- Una cuarterada y media de tierra administración, investigación y cobran- 
secano poco más ó menos, sita en el Rafa- del impuesto.sobre carruajes de lujo 
Jot, de este término, equivalente á una restablecido por el art. 40 de la ley de 
hectárea, seis áreas, cincuenta y cuatro .de ¿8®.3 A P?^
centiáreas, linda por Norte con tierras de el 46 de Ia de 3° de Ju,nl° ult ™ ’ A 
Onofre Fullana, por Sur con las de Mag- ™al regirá desde luego hasta que, oído 
dalena Llull y Bartolomé Puigrós, por Es- de Estado en pleno, se dicte
te con las de Sebastián Santandreu y por la definitiva. , __
Oeste con las de Bartolomé Pascual, justi- Dad° ea 1 alacio á primero d® Julio 
preciada en mil quinientas pesetas. de mil ochocientos noventa y cinco.

3 .a Unacasay dependencias sita en esta I MARIA CRISTINA
villa, Calle del Hospital n.° 33 que linda E1 Min¡stro de Hacienda, 
por la derecha entrando con cochera de Juan Navarr0 ReVerter 
herederos de Antonio Vallespir, por iz- I
quierda con cochera de Ana Truyol y Gal- INSTRUCCION PROVISIONAL 
més y porel fondo con casa de dichos he- pARA LA ADMINISTRACI¿,N> in v e s t ig a - 
roderos y lalruyol, justipreciada en ocho- I CI¿N y C0BRANZA DEL impu e s t o  s o b r e  
cientas pesetas. . . . , I c a r r u a je s d e l u jo

En su consecuencia quien quiera nacer I ,
postura á las fincas descritas anteriormen- CAPÍTULO PRIMERO
te acuda á los estrados de este Juzgado el I Bases del impuesto
del cinco de Agosto próximo á las diez, de Artículo Lo E1 irapLiesto sobre ca- 
r u  mañana día y hora señalados par I rrnajes de lujo, restablecido por el ar
remate que serán adjudicadas provisional- tículo 40 de de 5 de A gto de 
mente al que ofreciere mejor pos uia sin I |ggg ge regUiará en lo sucesivo, con- 
sugeción á tipo verificándose dicha venta forme á 1q dispuegto en el arL 46 de la 
bajo los pactos y condiciones sigmen e . I ^ev de pregUpUestOs de 30 de Junio de

1 .a Para tomar parte en la subasta de- pQr el número de caballcrias y de 
berán los licitadoree consignar previamen- I carruajes qUe cada contribuyente posea 
te en mesa del Juzgado el diez por cien I cor arregi0 á ias bases de población 
del justiprecio cuyas consignaciones se de- sirruienteg.
volverán á sus dueños acto seguido del re- b 1
mate escepto las que correspondan á los I Poblaciones de 100.000 o mas habitantes. 
mejores postores que se conservarán en I Pesetas.
depósito como garantía y en su caso como por carruaje............................ 80,00
precio do la venta ó parte de el por cada caballel.ia............................30<00

2 No se ha suplido en los autos la I
falta de titulación de las fincas. | Poblaciones de 20.001 d 99.999.

3 .a Los gastos de subasta remate y | pOr cada carruaje.......................40'00
otorgamiento de escritura serán de cargo I pOr cada caballería...........................15'00
de los compradores. , I demás poblaciones.

4 .a No serán baja del precio los censos por cada carrua=e....................... 20'00
y demás cargas perpetuas que acaso pesen por cada caballeria............................. 7^0
e°5(‘1 Losrompradores deberán'abonar Solo estarán exentas del Impuesto 
anualmente á Bárbara Riera y Más la pen- las caballerías que, destinándose simuL 
aión vitalicia de tres cuarteras de trigo y taneamente al ai lastre de los caiiua- 
sesenta pesetas en metálico pagadero en I jes y á las labores del campo, sejusti- 
veinte y cinco de Julio de cada año mien- fique que están comprendidas en los

u ih  y biuv 1 amiiiaramientoS y satisfacen por tanto
'Da’doM Manacor á cinco de Julio de 1» contribución territorial.

l  „ mnnn__PAdml Art. 2.° Se consideran carruajes deil ochocientos n y. • | 1 á los efectos del impuesto, todos
Zamora.—Ante mi^Miguel Marcó. la re.

I creo ú ostentación de sus pescadores.
1 unL . I Art. 3.° No estarán comprendidos

D. Vicente Ballester y RipoU, Teniente I en el artículo precedente los carruajes 
Graduado de Artillería de la Armada, I qUe en paradas públicas se alquilen al 
Alferea de Fragata graduado, Ayudante I qUe los solicite, ni los que, dedicados 
de Marina del Distrito de Alcudia y Juez I principal y preferentemente á servi- 
instructor de una sumaria. | cios industriales ó agrícolas, se desti-
Hago saber- Que por este mi primer I nen accidentalmente á la comodidad ó 

edicto se cita ilama y emplaza al Patrón recreo de sus dueños, siempre que éstos 
y tripulantes de un falucho que con vein- figuren como contribuyentes por tern- 
te y cinco bultos de tabaco de contraban- I torial ó industrial.
do y sin reos fue apresado por la Escam- Art. 4.° Se exceptúan igualmente 
pavía «Pez» á las diez de la noche del día del pago del impuesto los carruajes per- 
dos de Junio último á unos veinte metros I fenecientes á individuos del Cuerpo di
de distancia de la costa en aguas de Cabo | plomático ó consular, siempre que en 
Pinar como igualmente se citan también las respectivas naciones se conceda a 
á los dueños del espresado falucho y ,ta- | los representantes de España igual 
baco que contenía para que en el término I exención. ....
de treinta días contados desde la publica- I Art. o. La base de población que 

" ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i- ha de tenerse en cuenta para fijar la 
ci v l  de la Provincia comparezcan en esta I cuota de tarifa, sera la que corresponda 
Ayudantía á responder de los cargos que al pueblo en que el carruaje se use or- 
contra ellos resultan en la sumaria que I dinariamentc. ,
me hallo instruyendo, advirtiendo que si Art. 6. Los carruajes, lo mismo 
no comparecen les parará el perjuicio que que las caballerías destinadas a su 
en derecho haya lugar. | arrastre, tubutarán siempre por tn-

Dado en Alcudia á seis Julio de mil ocho- mestres completos de ano económico, 
cientos noventa y cinco.—Vicente Bailes- I cualquiera que sea la fecha en que se 
ter,—Por su mandado.—Luis Capó, tirio. | dieren de alta.

Árt. 7.° Los alquiladores de carrua* 
jes de lujo pagarán á la Hacienda el 
impuesto á éstos correspondiente, sin 
perjuicio del derecho que les asiste d( 
exigirlo y cobrarlo de sus abonados.

Art. 8.° Los Ayuntamientos, de con
formidad con lo que establece el artí
culo 40 de la ley de Presupuestos de 5 
Agosto de 1893, podrán recargar este 
impuesto para cubrir sus atenciones 
municipales con un 100 por 100 de las 
cuotas del Tesoro.

CAPITULO II
Aclnúmstracióii del impuesto.—Forma
ción, aprobación y cobranza del padrón.

Art. 9.° En los quince primeros días 
del mes de Abril los Alcaldes de todas 
las poblaciones remitirán á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia 
respectiva, copia certificada del acuer
do dictado por la Corporación munici
pal para determinar el tanto por ciento 
con que haya resuelto recargar el im
puesto.

Art. 10. Del 15 al 30 del dropio mes 
de Abril todos los que posean carruajes 
de lujo remitirán á la Administración 
de Hacienda de la provincia, si se trata 
de contribuyentes residentes en la capi
tal, ó al Alcalde de la localidad en ca-

3
Tan pronto como estén aprobados 

los padrones de todos los pueblos de la 
provincia, la Administración de Hacien
da remitirá á la Dirección general de 
Contribuciones é impuestos un estado 
de valores liquidados por este impuesto. 
(Modelo núm. 2.)

Altas y bajas.
Art. 15. Todo el que adquiera un 

carruaje de lujo y las caballerías co
rrespondientes á su arrastre, está obli
gado á dar de ello inmediata cuenta 
la Administración de Hacienda ó á la ' 
Alcaldía, según que haya aquél de 
sarse en la capital ó en otra localidad,

En el parte de alta se expreserá: 
A.^La fecha desde que lo posee. 
B.«—Su denominación ó clase.
C.—Si está construido para poderse 

enganchar en él una sola caballería ó 
más de una.

I).—Uso á que se destina (propio) 
alquiler, industrial ó agrícola.

Art. 16 El que cese en la posesión 
de carruajes de lujo y de sus caballerías 
correspondientes, deberá también noti
ficarlo á la Administración ó á la Alcal
día, según los casos.

El parte de baja expresará:
A—Fecha desde la cual deje de ser 

so contrario, una relación duplicada | propietario y la persona á la cual lo
que exprese:

A. Número de carruajes de lujo que 
posean.

B. 
mos.

Denominación ó clase de los mis-

C. Número de caballerías que ten
gan para el arrastre.

D. Si está construido para poderse 
enganchar en él una sola caballería ó 
más de una.

E. Uso á que lo dedican (propio, 
alquiler, industrial ó agrícola).

F. Pueblo, calle y número en que 
estén situadas las cocheras.

El duplicado de esta declaración, se-

traspase, ó la destrucción del mismo 
por la causa que sea.

B—La denominación ó clase del ca
rruaje.

C—Si está construido para poderse 
enganchar en él una sola caballería ó 
más de una.

D—Uso á que estaba destinado (pro
pio, alquiler, industrial ó agrícola).

zírt. 17. Si el carruaje está en loca
lidad que no sea capital de provincia, 
su poseedor, al propio tiempo que pre
sente en la Alcaldía el correspondiente 
parte de alta, remitirá á la Administra
ción de Hacienda un duplicado de esta 

rá devuelto al que la suscriba con nota | parte.
de la fecha de presentación, autorizada | Art. 18 Los Alcaldes de los pueblos 
con la firma del funcionario encargado I sin perjuicio de la investigación que 
de este servicio y con el sello de la | verifique la Hacienda por medio de sus 
Administración de Hacienda ó de la [ Inspectores provinciales, harán que sus 
Alcaldía. | dependientes, en término de tercero día

Art. 11. Las Administraciones de | comprueben las altas y bajas, remitién- 
Hacienda en las capitales, y las Alcal- I dolas á la Administración de Hacienda 
dias en las demás localidades formarán, | con un breve informe respecto á su 
con vista de las relaciones á que se re- I exactitud, en el plazo de cinco dias. 
fiere el artículo anterior, y con presen- | Art. 19. Las expresadas declaracío- . 
cia asimismo de las altas y bajas y de I nes de altas y bajas surtirán desde hie
los expedientes de defraudación instruí- I go sus inmediatos efectos á los fines de 
dos, un padrón de los carruajes de lujo | la cobranza, sin perjuicio déla compro- 
y caballerías destinadas á su arrastre, I bación, que se practicará en la forma 
en el cual se incluirán todos los que no I que determina el cap. 3.° 
estén exceptuados por los artículos 3.° y | Con este objeto la Administración 
4.° decsta Instrucción (Modelo núm. 1). I pasará á la Tesorería de Hacienda den- 
Ai final de dicho documento se harán I tro precisamente de tercero día, conta- 
constar en relación los carruajes excep- I do desde el en que las reciba, relación 
tuados del pago. I nominal y detallada de dichas decla-

Art. 12. Los Alcaldes de los pueblos I raciones.
en que no existan carruajes ni caballe- I Art. 20. En el mismo plazo de tres 
rías sujetos al pago de este impuesto, I días las remitirá originales á la Inspec- 
remitirán, en el plazo fijado para en- I ción para que sean comprobadas.
viar el padrón, certificado en que así I Art. 21. Devueltas por ésta se tra- 
lo hagan constar. I mitirán en la forma que el Reglamento

Art. 13. El padrón, que ha de estar I orgánico de la Administración económí- 
terminado precisamente en el mes de I ca provincial determina al tratar de la 
Mayo, deberá extenderse en papel del I aprobación, intervención y cobranza de 
sello de la clase 13.a, en armonía con lo [ los derechos liquidados á favor de la 
que dispone el art. 94 de la ley del Tim- | Hacienda.
bre del Estado. . CAPÍTULO III

De él se sacará copia en papel del ., .
sello de la clase 14.a y se remitirá en los I Investigación del impuesto 
cinco primeros días de Junio al examen I Art. 22. La Inspección provincia 
y aprobación de la Administración de I tendrá los deberes siguientes: 
Hacienda, cuando fuere formado por I l.° Formar la estadística del impues- 
los Alcaldes. I to> á cuy° fin Hevarú- un Registro por

Art. 14. La aprobación del padrón j pueblos y por orden alfabético de ape- 
por la Administración de Hacienda, la I llidos en que consten los correspondien- 
intervención y toma de razón por las I tes á los poseedores de todos loscarrua- 
dos Secciones" de la Intervención de I jes y caballerías sujetos al pago y los 
i»ual manera que la cobranza trimes- I exceptuados de él. En este registro se 
tal de las cuotas por la Tesorería, se I anotarán, como es consiguiente, las 
ajustarían á las reglas que respecto á I altas y bajas, y se hará tambi.en cons- 
lós documentos cobratorios y á los de- | tar las personas que han incurrido en. 
pechos líquidos á favor de la Hacien- | defraudación, así como de la penalidad 
da, establece el reglamento orgánico de I impuesta y satisfecha.
la Administración cconómicaprovinciaL I 2.° Comprobar, por cuantos medios
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estén á su alcalice, la exactitud de las 
declaraciones presentadas por los po
seedores de carruajes.

3 .° Investigar si alguno ha dejado de 
presentar en tiempo debido la declara
ción de alta.

4 .° Formar las primeras diligencias 
do los expedientes de defraudación.

5 .° Dar cuenta al Delegado de Ha
cienda en la provincia y á la Inspección 
general de todos los trabajos que prac-

CAPÍTULO IV
Defraudación y Penalidad

DEFRAUDACIÓN
Art. 23 Son defraudadores á este 

impuesto:
l .° Los poseedores de carruajes de 

lujo y caballerías destinadas á su arras
tre que no remitan en la segunda 
quincena de Abril la relación que pre
ceptúa el art. 10 de esta Instrucción, ó 
cometan en ella algún a inexactitd ó 
falsedad.

2 .° Los que no presten la oportuna 
declaración de alta dentro de ios cinco 
días siguientes al en que adquieran un 
carruaje de lujo ó caballería, ó cometan 
en ella alguna inexactitud ó falsedad.

3 .° Los que habiendo presentado la 
declaración de baja por manifestar que 
pasaba el carruaje ó caballerías á poder 
de otra persona, lo retengan en el suyo.

4 .° Todo funcionario público, de 
cualquiera clase y categoría que, con
traviniendo á las prescripciones, de 
esta Instrucción de motivo con sus ac
tos á que se defrauden los intereses 
del Tesoro.

PENALIDAD

Art. 24. A los comprendidos en el 
caso primero se impondrá el pago de 
las cuotas correspondientes á dos anos.

A los comprendidos en el caso 2.°, 
el pago de las cuotas que han debido 
satisfacer por el tiempo que hayan po
seído el carruaje y caballerías en el año 
corriente y en los dos anteriores y un 
recargo equivalente á la cuota de un 
año. .

A los incursos en el caso 3.°, el pago 
de la cuota correspondiente al tiempo 
comprendido entre el día en que se die- 
ror de baja, y el en que termina el ano 
y un recargo equivalente á las cuotas 
de dos años.

Y á los funcionarios comprendidos 
en el caso 4.°, se les impondrá el pago 
de las dos terceras partes de la suma 
impuesta ó que deba imponerse á los 
defraudadores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que procediera si 
resultasen autores de algún delito defi
nido por el Código penal.

CAPÍTULO V
Ileclam aciones.—Administración.—Ins

pección y Recaudación Central del Im
puesto—Gastos de administración y 
cobranza.
Art. 25. De las resoluciones que la 

Administración provincial dicte, pue
den apelar los interesados, si se consi
deran perjudicados en sus derechos, en 
la forma y en los plazos que determina 
el Reglamento de procedimientos en las 
reclamaciones económico administra
tivas.

Art. 26. La administración Central 
de este impuesto estará á cargo de la 
Dirección general do Contribuciones é 
Impuestos, su investigación la ejercer¿i 
la inspección general y su recaudación 
la Dirección general del Tesoro-

Art. 27. Los gastos que origine la 
administración y cobranza de este im
puesto serán considerados como mino
ración de sus productos, á cuyo efecto 
la Intervención general de Administra
ción de el Estado comunicará las ins
trucciones correspondientes.

Formarán parte de dichos gastos.
l .° El premio de cobranza, que será 

abonado en forma reglamentaria al res
pecto del mismo tanto por ciento que 
rija en cada zona por la realización de 
las Contribuciones territorial á indus
trial.

2 .° El 1 por 100 de las cuotas per
cibidas, que se abonará á los Adminis
tradores de Hacienda en cuanto á las 
capitales de provincia, ó á los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamientos respec
to de las demás localidades, como in
demnización de los gastos causados pa
ra la formación del padrón y por los 
demás servicios propios del impuesto.

Art. 30. La presente Instrucción 
empezará á regir desde esta fecha, que
dando derogadas todas las órdenes y 
disposiciones que se opongan á los pre
ceptos en ella establecidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Las Administraicones de Ha
cienda, por lo que respecta á las capi
tales de provincias y las Alcaldías en 

las demás localidades, rectifijarán los 
padrones, las relaciones y demás datos 
que relativos á este impuesto hubiesen 
formado, á fin de ajustarlo á lo dispues
to en esta Instrucción.

2 .a Al efecto lispondrán que antes 
do l.° de Agosto próximo envíen certi- 
cación del acuerdo que adopte el Ayun
tamiento para determinar el tanto por 
ciento que como recargo para atender 
el sostímiento do las atenciones muni
cipales imponga en el presente año so
bre esto impuesto.

3 .a Todos los poseedores de carrua
jes y caballerías para su arrastre remi
tirán en los primeros quince días del 
corriente mes la relación á que so re
fiere el art. 10.

| Las Administraciones publicarán en 
E el Bo l e t ín Of ic ia l  la circular corres- 
í pondicnte, sin perjuicio de adoptar 
| otros medios de publicidad, para que 

el deber que impone este artículo lle
gue á conocimiento de los obligados á 
cumplirlo.

4 .a Sus infractores, una vez justifi
cado por la Administración que empicó 
los indicados medios de publicidad, 
quedarán incursos en la penalidad que 
establece el art. 24 de esta Instrucción.

5 .a Con vista de los documentos á 
que se hace referencia en las preceden
tes disposiciones, las Administraciones 
de Hacienda en las capitales de pro
vincia y las Alcaldías en las demás lo
calidades, formarán el padrón en el 
mes de Agosto próximo.

Madrid l.° de Julio de 1895.=Apro- 
bado por S. M.=E1 Ministro de Hacien
da, .JUAN NAVARRO REVERTER.

Modelo mim. i

IMPUESTO DE CARRUAJES DEDUJO

PROVINCIA DE................

Año económico de i8g.... á iSg^

PÜEfiLO DE...................
CONSTA. DE....... HABITANTES Y LE CORRESPONDE LA.......  

BASE DE POBLACIÓN

Padrón que para el alio económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la Instrucción, forma lap). ........ de todos los rodieiduos que mis
ten en esta población sujetos al impuesto de carruajes de lujo y de los descuentos de imposición que respecticamente poseen, a saber: 

Número 
de caballerías.

Número de carruajes
de 1 APELLIDO Y NOMBRE Calle y número y clase de éstos

orden.
i

DEL CONTRIBUYENTE de su casa habitación, 
_________________

por que contribuye.

„ „ , , . , . CuotaCalle y numero ó local j
' , . , . ,, . para el Tesoro ii donde existen las caballerías r

y carruajes inscritos.
Pesetas.

Recargo 
municipal á. 

por roo.

Pesetas.

. Cuarta parte
TOTA! i (lUe corresPon' 1U1AL de ai trimestre.

Pesetas. Pesetas.

(1) Administración de Hacienda de la provincincia ó la Alcaldía de dicho pueblo.

Modelo ndm.

ADMINISTRACION DÉ HACIENDA DE LA PROVINCIA DE. . .  .

■>

Ano econóenico 189... á 189...______ , ______ ___ _ »

Pa l ma .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO_______ __________

Número Base
de habitantes de población 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS | d \

Carrgajea de des 5 ceaíse eatslierías Carpeaps de ana eaíallerla

Número 

de caballerías.

TOTAL

Número Total general
de de las cuotas»

contribuyentes. 1 
______ Pesetas. Cts^

Número 
de 

contribuyentes.

Importe 
de las cuotas.

Pesetas, Cts.

Número 
de 

contribuyentes.

impurie 
de las cuotas.

Pesetas. Cts.

1 

Suman loa pueblos............ ... ....................

Idem las capitales......................  . . . .

Total general del estado.......................... 1
Idem en el año anterior.........................

1

1

—

i1 1 —.......      " 1 Fecha.
El  Ad min is t r a d o r ,

M.C.D. 2022


